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Cdorgor Sosa 
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Sra. Dra. yA n= 
Cristina Guerrero Aguirre o we X= 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LOJA b OA A os 

Ciudad.- Wa Ss s 
e NA 

De mi consideración: NS > 

Para los fines legales consiguientes, adjunto a la presente me permito 
remitirle copia debidamente certificada de la Escritura de Transferencia de 
Participaciones de la compañía denominada IDIQUE CONSTRUCTORES 
CIA. LTDA., con número de R.U.C. 1191725049001, realizada por los 
CEDENTES señores ENRIQUE  ANSALDO_ GOICOECHEA, de 
nacionalidad española, con cédula 110409342-0, y JAVIER ULILSES 
TOCTO PALACIOS, ecuatoriano, con cédula 110315711-9, a favor de la 

CESIONARIA señora MARIA LUISA GOICOECHEA IPARRAGUIRRE, de 
nacionalidad española, con Pasaporte Español Nro. 15634831-Y. 

Asimismo debo darle a conocer que la señora MARIA LUISA 
GOICOECHEA IPARRAGUIRRE, DECLARA QUE LA INVERSIÓN QUE 
REALIZA DEBERÁ SER  CONSIDERADA COMO INVERSIÓN 
EXTRANJERA DIRECTA. 

Sin otro particular suscribo de usted. 
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NC. 
  

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE 

  

PARTICIPACIONES. 

  

CO IORGAN: 

  

EXRIGOE ANSALDO GOICOECHEA Y 

  

TENER USES TOCTO PALACIÓS 

  POFROR DE 

  

  

    

AREA 

  16 

17 

18 

adjunta como documento habilitante; y, JAVIER ULISES JOCTO PALACIOS, 
sra 

de estado civil soltero; y, por otra parte, el señor PABLO MAROX TOCTO 
  

PALACIOS: en su calidad de anoderado de la señora MARIA LUIS 
  

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

A 

GOICOECHEA. 'PARRAGUIRRE, contorme consta enla copia del poder que] 
e. a, AE e RA 

5e adiunta: Como - documento habilitante. Todos los comparecientes. son 
  

ecuatorianos, mayores de edad, capaces para el actual otorgamiento, ; 
  

portadores de sus respectivas cedulas de ciudadanía y certificados de 
  

votación, vecinos de este lugar, a quienes de conocer doy ta, y me solicitan 
  

eleve 4 escritura pública, la minuta que me entregan y cuyo tenor literal es el 
  

siguiente: Señor Notario. En el protocolo de escrituras públicas a su Cargo, | 
  

sírvase insertar una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la 
  

/ compañía denominada (DIQUE CONSTRUCTORES CHA. LTDA., de acuerdo 
    28   
  

a las siguientes cláusulas: PRIMERA - COMPARE CIENTES, Comparecen $ A 

  

  



13 

14 

15 

161 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

la celebración de este Cconitalo, por Ulla parte, 08 señores ENRIQUE] 

  

ANO AA s AO, ¡ 

GAEL TERA Trees nn 

(1338 AETAMa a Sata i E 

ciudad de lola el legalmente capaces para obligarse y contratar. 

SEGUNDA- ANTECEDENTES:  UNO)- La . compañía  1DIQUE 
  

CONSTRUCTORES CA. .LTDA., se constituyo mediante escritura pública 
  

celebrada el diez de abril del dos múl acha, ante el señor Motarío Octavo del 
  

cantón Loja y, aprobada bajo resolución, Mra 08.LICLZCH.O82, de la 
  

Superintendencia de Compañias, de fecha doce de mayo del año en curso, 
  

escritura inscrita en el Registro Mercantil de Laja, bajo fa partida número 
  

trescientos cincuenta y seis (356) y anotada en el repertorio con el número 
  

mil rescientos cincuenta (1.350) de fecha catorce de mayo del dos míl ocho 
  

y, con fecha doce de junio del dos mil ocho queda inscrita en el Registro de 
  

ta Propiedad con el número de inscripción tres mil cuatrocientos sesenta y 
  

siete (34671, La compañía en mención -tfíene el número: de RUC. 
  

1191725049001. DOS)-. La Junta General de Socios: de la indicada 
  

compañía, celebrada con carácter de universal, en sesión extraordinaria 
  

celebrada el día primera de julio del dos mil ocha, con votación unánime del] 
      capital socíal pagado, autorizo a los socios señores ENRIQUE ANSALDO 
 



  

m 0 A 1 CTE 

NOT: 

1 OMOECHER Y JAVIER UOSES TOCTO PALACIÓS, para que transfieran 
  

  2 Eu Tas Damicipaciones que poseen en esta compañía, a favor de la señora 

  3 —MARCTUISA GOICOECHEA IPARRAGAUIRRE, en la siguiente forma 

  

    

  
O aos raras ser 14 CINCUENTA” PARTICIPACIÓNES de tas Que poseen en la compañíial 

O A 

15 IDIGUE CONSTRUCTORES lA. LTDA, Transferencia que se realiza en las! 

  

siguientes proporciones: a) EL señor ENRIQUE ANSALDO GOICOECHEA 
  16 

transfiere CIENTO CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTAS VEINTE Y 
es da 

CUATRO (141924) PARTICIPACIONES, equivalentes al 49 64% del capital, 

17   
  

18 ES 

social de la compañía; b) - El señor JAVIER ULISES TOCTO PALACIOS, 
AN a A e en 

MIL VEINTE Y SEIS (1026) PARTICIPACIONES , equivalentes al 0.36% DEL 
A a A O y A a 

CAPITAL. Sumando las dos transferencias CIENTO CUARENTA Y DO8S MU; 

19   

  20 

21   

NOVECIENTAS CINCUENTA (142950) PARTICIPACIONES equivalentes al 22   
50% del CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA [DIQUE CONSTRUCTORES 

23   
CIA, LTDA: (CUARTA- PRECIO. La Cesionaría, como precio por la 

24   
transferencia realizada a su favor, pagara a los cedentes la suma, de ) 
  25 
TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL DOLARES, de la siguiente forma: ae 

26 
  

DOSCIENTOS CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO DOLARES. 
27   

que fueron depositados el diez de julio del dos mil ochoa, Ono DEL, -2]     23 
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ESMERO: MENE AL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
BY= Los EHH   

ae 
azo y con un interés del 

l1206-anual-De-tos doscientas cuatro quil ciento cincuenta y cinco dólares 

Lentregados-como anticipo el señor Enrique Arsaldo deberá pagar al señor 

-Jaujer Tocto Palacios la parte pr oporcional por las participaciones vendidas, 

|quedanda por lo tanto ta deuda de la señora MARIA LUISA GOICOECHEA 

  

  

IPARRAGUIRRE únicamente con el señor ENRIQUE  ANSALDO 
  

GOICOECHEA. Ouinta- ACEPTACIÓN. El mandatario PABLO MARCX 
  

TOCTO PALACIOS acepta a. favor de su mandante señora MARÍA UÚJISA 
  

GOICOECHEA, GOICOECHEA, esta escritura y el contrata que en ella 
  

contiene, por ser otorgada a su favar, quedando facultada para obtener las 
  

marginaciones previstas en. el Art. 113 de la Ley de Compañias. SEXTA.- 
  

GASTOS. La cesionaria señora MARIA LUISA. GOICOECHEA, sel. 
  

compromete a realizar el paga de todos los gastos y trámites que amerite la 
  

legalización del presente traspaso. Hasta aquí. la minuta.- Usted seño 
  

Notario, sírvase insertar tas demás cláusulas de estilo para la plena validez 
  

de este instrumento pública: Atentamente. (f Dr. Pablo Tocto Palacios. 

  

Abogado. Mat. 1776-C.AL. Hasta aquí la minuta que gueda elevada a 

  

escritura pública y que los comparecientes la aceptan y aprueban en todas 

  

sus partes. Formalizado. el presente instrumento, Yo el Notario lo lei 

  

íntegramente a los otorgantes, quienes ratificándose en lo expuesta ld 

  

eran en unidad de acto conmigo el Notario que doyte. * 
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NOT. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA [DIQUE CONSTRUCTORES CIA. LTDA. CELEBRADA EL DÍA 
MARTES PRIMERO DE JULIO DEL DOS MIL OCHO 

En la ciudad de Loja al PRIMER día del mes de JULIO del dos mil ocho, a las 

quince horas treinta minutos, en el local de la compañía, ubicado en la calle 18 

de noviembre de esta ciudad, se reúnen los socios de la compañía IDIQUE 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA., ENRIQUE ANSALDO GOICOECHEA Y 

JAVIER ULISES TOCTO PALACIOS. Estando presente la totalidad del capital 

social de la compañía, los socios por unanimidad y fundamentados en lo 

dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañias acuerdan 

celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de Socios-de la indicada 

compañía, con el carácter de Universal, y con el objeto de resolver el siguiente 

punto: La autorización a los socios señores ENRIQUE ANSALDO 

GOICOECHEA Y JAVIER ULISES TOCTO PALACIOS para que transfieran 

sus participaciones a la señora MARIA LUISA GOICOECHEA 

IPARRAGUIRRE. Bajo la presidencia del Titular Sr. JAVIER ULISES TOCTO 

PALACIOS y actuando como secretario el Gerente General señor ENRIQUE 

ANSALDO GOICOECHEA. El Presidente declara instalada la sesión y pone a 

consideración de la junta el único punto acordado: "La autorización a los socios 

antes indicado para transferir sus participaciones a la señora MARÍA LUISA : 

GOICOECHEA IPARRAGUIRRE”, para lo cual pone a conocimiento de todos 

los socios. Toma la palabra el socio ENRIQUE ANSALDO GOICOECHEA y 

manifiesta que ha venido tendiendo conversaciones con la señora MARÍA 

LUISA GOICOECHEA, para - venderle un porcentaje  de' sus 

PARTICIPACIONES y las del socio JAVIER ULISES TOCTO PALACIOS, y 

que «producto de dichas negociaciones va a recibir un anticipo de. 
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DOSCIENTOS CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA el diez de julio del presente. 

año en la cuenta comente de nuestra compañía mediante giro dei exterior, y 

que la transferencia de las participaciones que se desea realizar es en la 

siguientes proporciones: ENRIQUE ANSALDO GOICOECHEA, —CIENTO 

CUARENTA Y UN MIL. NOVECIENTAS VEINTE Y CUATRO 

PARTICIPACIONES, equivalentes al 49.64% del capital social de la compañía; 

y, JAVIER ULISES TOCTO PALACIOS, MIL VEINTE Y SEIS 

PARTICIPACIONES, equivalentes al 0.36% del capital social de la compañía., 

ante lo cual por unanimidad del capital social presente, La junta General de 

Socios, RESUELVE de conformidad al Art, 115 de la ley de Compañías: UNO.- 

Autorizar al señor ENRI QUE ANSALDO GOICOECHEA, E ir CIENTO 

CUARENTA Y UN MIL  NOVECIENTAS VEINTE .Y CUATRO 

PARTICIPACIONES, equivalentes al 49.64% del capital social de la compañía; 

- y, al señor JAVIER ULISES TOCTO PALACIOS, transferir MIL VEINTE Y SEIS 

PARTICIPACIONES, equivalentes al 0.35% del capital social de la compañía, 

la transferencia de las participaciones de los socios mencionados 

anteriormente se la realizará a favor de de la Sra. MARIA LUISA 

GOICOECHEA, esto de conformidad a lo establecido en el artículo Once del 

estatuto social de ¡DIQUE CONSTRUCTORES CIA. LTDA. Para este efecto los 

socios de la compañía renuncian al derecho preferente de adquirir las 

| participaciones que se transfieren. DOS.- Autorizar para que el anticipo del 

dinero que se esta realizando las negociaciones de las participaciones sea 

- depositado en la cuenta de la compañía IDIQUE CONSTRUCTORES CIA 

LTDA. . Por cuanto se ha autorizado la: venta, las PARTICIPACIONES el 

porcentaje correspondiente quedará de la siguiente forma: Sr. ENRQUE 

ANSALDO GOICOECHEA, CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS



  

Tiras as ve 7 TI 

   

CINCUENTA Participaciones, Equivalentes al CINCUENTA POR CIENTO del 

capital social de la Compañía Y, LA SEÑORA MARÍA LUISA GOICOECHEA 

IPARRAGUIRRE, CIENTO CUARENTA Y DOS MIL. NOVECIENTOS 

CINCUENTA Participaciones, Equivalentes al cl NCUENTA POR CIENTO del 

capital social de la Compañía. Dando un Total de DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL NOVECIENTAS PARTICIPACI ONES, equivalentes al CIEN POR 

CIENTO del capital social de la Compañía. La Junta. General de Socios 

autoriza al socio que transfieren sus participaciones para que celebren las 

escrituras públicas correspondientes por la venta de sus participaciones. Luego 

por haberse resuelta el punto acordado, el señor Presidente declara un receso 

para redactar el acta. A las 17100 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, 

la que es aprobada por unanimidad del capital social Para constancia 

suscriben el acta todos los socios asistentes. 

      Ed s ma 

/ cr ro rro 

JAVIER ULISES TOCTO PALACIOS ENRQUE ANSALDO GOICOECHEA 

SOCIO- PRESIDENTE SOCIO - GERENTE 

SECRETARIO 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copía que la 

confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

  

REGISTRADURÍA MERCANTIL DEL CANTON LOJA,. 

Con esta fecha se procedid a marginar él contenido de la Escritura 

Pública que antecede en la inscripción de la Constitucién de le Com 

pañfa IDIQUE CONSTRUCTORES CIA+LTDA, 

Loja, 29 de diciembre del 2008, 

         
    

    

                        AOnladinas Dalias a Lincines Paldines 
PEGISTRADOR MERCANTIL ¡ 

 



  

mio ds 
DOM Siento por tal, la marginación de la iransferencia de participaciones de 

la Compañía “DIQUE CONSTRUCTORES CIA LTDA” que otorgan los 

señores ENRIQUE ANSALDO GOICOECHEA Y JAVIER ULISES TOCTO 

PALACIOS, a favor de la señora MARÍA LLUSA GOICOECHEA 

IPARRAGUIRRE, mediante escriura pública celebrada en la Nolaña Octava 

del Cantón Loja, de fecha veinticuatro de diciembre del año dos mil ocho. 

cda
 

Loja, 30 de diciembre del 200 e 

EL NOTARIO, 

 


